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3388 (XxX). Cooperación inteCuWiona~ par?, fa dos al espacio ultraterrestrea, en el Convenio sobre la 
ufikación del espacio ultraterrestre con fine3 paClflCOS responsabilidad ,intewacional por daños causados por 

La Asamblea General, 
objetos espaciales4 y en el Convenio sobre el registro de 
objetos lanzados al espacio ‘ultraterrestreú a que consi- 

Reco&& su resolución 3234 (Xx1X) de 12 de deren cuanto antes la posibilidad de firmar y ratificar 
noviembre de 1974, dichos acuerdos internacionales o de adherirse a ellos; 

Habiendo examinado el informe de la Comisión SO- 3. Toma nota con satisfaccibn de que la Subcomi- 
bre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines sión de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la Utili- 
Pacíficosl, zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 

Reafirmando el interés común di la humanidad en, el ha proseguido su labor y ha logrado progresos sobre el 
fomento de .la. explofación y de la utilización del espa- proyecto de tratado concerniente a la Luna, la elabora- 
cio UltraterreStre Coh fines pacíficos, ción de los principios que han de regir la, utilización 

Recorda&o ,su resolución 1721 B (XVI) de 20 de por los Estados de satélites artificiales de la Tierra pa- 
diciembre de 1961; eh li que estimaba que las Naciones ra las transmisiones directas por televisión con miras 
Unidas debían sera1 elemento central de la COOperaCiÓn a concertar uno o .varios acuerdos internacionales y ha 
internacional en materia de exploración y utilización podido comenzar el examen detallado de la cuestión de 
del espacio ultraterrestre con fines paCífiCOi, la teleobservación de la Tierra desde el espacio y de- 

Convencida de qge los beneficios derivados & la ex- terminar ciertos elementos comunes en los tres proyec- 
ploración espacial pueden hacerse extepsiyos a 10s Es: tos de instrumentos internacionales que se le presenta- 
tados en todos los grados de desarrollad ecónbmlco y ’ ron, así como en las opinionés expresadas por los 
científico si los Estados Miembros ejecytan sus ,pr?gra- Estados Miembros; 
mas espaciales de manera apropiada para promover la .4. Recomienda que la Subcomisión de Asuntos Ju- 
mfixima cooPeración y participación internacipnal, i?- rídicos, en su 159 período de sesiones, y como asuntos 
cluso el intercambio n$s a,gplio posible de inftirmacmn d& tilia p’rioridad: 
en esta esfera;’ j, la atipliación de ,Aos programas ‘intei- n) Cotitinúe examinando eI proyecto de tratado 
nacionales relåcionados con las dplicaciones prácticas conckiniente å la Luna; 
de la tecnología espacial al desarrollo,, .f b) Coritinúe examinando la elaboración de loS prin- 

Reafirmando la importancia de la coogeracibn’ infer- cipios’que han de regir la utilización por los Estados de 
nacional en el fomento. del imperio del derecho en la satélites artificiales de la Tierra para las transmisiones 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre. con directas por televisión con miras 4 concertar uno o va- 
fines pacíficos, rios acuerdos internacionales de conformidad con las 

Acogiendo con beneplácito el esfuerzo de coopera- resoluciones 2916 (XXVIX) de 9 de noviembre de 1972 
ci6n internacional, sefíalado entre otras cosas por el y 3234 (XXIX) de 12:,de noviembre de 1974 de la 
exitoso vuelo conjunto ApolIo-Soyuz realizado por 1~s Asamblea General; 
Estados Unidos de América y la Unión qe Repúblicis 
Socialistas Soviéticas en julio de 1975, 

c) i) Continúe su examen jurídico detaliado de la 
teleobservación de la’ Tierra desde el espa- 

: Observarido que’ la Unión Internacional de Teleco- ,. : cio -es decir, de sus recursos naturales y 
municaciones celebrará en enero y febysro, de ,1977, la , , de su ambiente natural-, teniendo en cuenta 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni- las diversas, qpinlones;de los Estados expre- 
caciones encargada de establecer un plan para el servi- sadas sobre el tema, inclusive las propuestas 
cio de radiodifusión por satélite, : de proyectos de instrumentos internacio- I. 

1. Hace suyo el informe de la Comisi6n sobre la nale;, y teniendb en cuenta todos los deba- 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pací- ‘I tes, opiniones ‘y conclusiones pertinentes re- 
ficos; lativos a los aspectos de organizaci6n ,y 

2. Invita,,a los Estados que aún no son partes en el 
económicos y técnicos de la teleobserwici6n 

Tratado sobre’los prinCipios que deben regir las activi- 
en la Subcomisión de Asuntos Científicos y 

dades de los Estados en’la exploración y utilización del 
Técnicos de la COmisi6n sobre la Utilización 
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacífi- 

espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos cos, inclusive los que figuran en el informe 
celeste?, en.èl%Acuerdo sobre el salvamento y la devo- 
Iución de astronautas y la restitución de, objetos ja?qa- ,‘, 

sobre su 129 periodo de sesionese, con miras 
,, ‘. 

: ,., ,? ResoluciBn ‘2345 (XXII), anexo. ’ 
1 Dacumentos’ ‘Ofi&iSs’ de la Asamblea General, trigésimo 4 Re$oluci6n 2777 (XXVI), anexo. 

período de sesiones, Suplemento No. 20 (A/10020). . 5 Resolución 3235 (XXIX), anexo. 
2 Resolución 2222 (XXI), anexo. 

,” I 
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Resoluciones aprobadas sohe la I>asE de los informes de la Primera Comisión 

a identificar m& elementos comunes entre 
las opiniones de los Estados; 

ii) Proceda a redactar principios respecto de 
las esferas particulares del tema en que se 
identifiqukn elementos comunes en las opi- 
niones de los Estados; 

5. Toma nota con satisfacción de que la Subcomi- 
sión de Asuntos Científicos y Técnicos examinó la cues- 
tión de la teleobservación de la Tierra desde el espacio 
y, como se explica en los párrafos 27 y 28 del informe 
sobre su 129 período de sesiones, consideró detallada- 
mente tanto la fase actual preoperacional y experimen- 
tal como un posible futuro sistema o sistemas mundia- 
les/internacionales operacionales de teleobservación; 

6. Hace suya la recomendación de la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos de que se pida al Secretario General que pre- 
pare, para que los examine la Subcomisión de Asuntos 
Científicos y Técnicos, los nuevos estudios sobre cues- 
tiones de organización y finanzas relacionadas con las 
actividades de teleobservación desde el espacio que se 
mencionan en el pkrafo 32 del informe de la Comisión; 

7, Hace suya adernh la recomendación de que el 
Secretario General examine la viabilidad de utilizar las 
instalaciones y los conocimientos técnicos existentes pa- 
ra establecer experimentalmente un centro internacional 
para la capacitación de personal proveniente de países 
en desarrollo en el uso eficaz de la información obteni- 
da por teleobservación y de que tome otras medidas 
posibles, como se explica en el inciso a) del párrafo 33 
del informe de la Comisión sobre la Utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y lleve a cabo 
Un estudio adecuado de los usuarios para obtener una 
idea más clara de las necesidades reales de los usuarios 
y de su estado de preparación en esta esfera de acti- 
vidad; 

8. Pide al Secretario General, habida cuenta del 
mayor volumen de actividades impuesto a la Secretaría 
al responder a las solicitudes de estudios, informes, en- 
cuestas y programas prácticos experimentales, así como 
de su creciente función en lo tocante a asegurar una 
coordinación m&, eficaz entre organismos, que tome 
medidas, en lo posible con cargo a los recursos existen- 
tes, para reforzar la División de Asuntos Espaciales de 
la Secretaría; 

9. Torna nota con satisfacción de que la Subcomi- 
sión de Asuntos Científicos y Técnicos ha proseguido 
su labor, entre otras cosas, sobre: 

a) El programa de las Naciones Unidas de aplica- 
ciones de la tecnología espacial, 

h) La cuestión de una posible conferencia interna- 
cional sobre actividades relacionadas con 61 espacio ul- 
traterrestre; 

10,. Pide a la Subcomisión de Asuntos Científicos 
y Técnicos qtie, en su 139 período de sesiones, lleve a 
cabo más estudios detallados sobre estas y o,tras cues- 
tiones de conformidad con las recomendaciones’ de 1.a 
Comisión sobre ]a Utilización del Espacio Ultraterres- 
tre con Fines Pacíficos enunciadas en el párrafo 53 de 
su informe; 

11. HWZ suyo el programa de las Naciones Unidas 
de aplicaciones de la tecnología espacial a que se hace 
referencia en el párrafo 36 del informe de la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi- 
nes Pacíficos; ’ 
_., 12. pecopzienda. que se revise continuamente el 

programa de aplicaciones de la tecnología ,espacial,’ de 
manera que pueda responder más eficazmente a las 

necesidades que tienen los países en desarrollo de asis- 
tencia en materia de aplicaciones prkticas de la tecno- 
logía espacial; 

13. Afiww la importancia de asegurar una coor- 
dinación eficaz entre organismos en la esfera de las 
aplicaciones de la tecnología espacial; 

14. Pi& a los organismos especializados que su- 
ministren a la Comisión sobre laUtilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos informes sobre la 
marcha de sus trabajos, incluidos los problemas par- 
ticulares que puedan surgir de la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos en las esferas de su 
competencia. 

15. Reitera su petición a la Organización Meteoro- 
lógica Mundial de que prosiga activamente la ejecución 
de su proyecto sobre ciclones tropicales, continuando 
e intensificando al mismo tiempo sus demás programas 
de actividades conexos, incluso la Vigilancia Meteoro- 
lógica Mundial y, especialmente, los esfuerzos que se 
estAn llevando a cabo para obtener datos meteorolági- 
cos básicos y descubrir medios y arbitrios para mitigar 
los efectos perjudiciales de las tormentas tropicales y 
para eliminar o reducir a un mínimo su poder destruc- 
tivo, y espera con interés recibir su informe al respecto, 
de conformidad con las resoluciones 2914 (XXVII) 
de 9 de noviembre de 1972, 3182 (XXVIII) de 18 de 
diciembre de 1973 y 3234 (Xx1X) de 12 de noviem- 
bre de 1974 de la Asamblea General; 

16. Aprueba la continuación del patrocinio de las 
Naciones Unidas a la Estación Ecuatorial de Lanza- 
miento de Cohetes de Thumba, ‘en la India, y a la Base 
de lanzamiento de cohetes CELPA de Mar del Plata, 
en la Argentina, y expresa su satisfacción por la labor 
que realizan estas bases de lanzamiento en la explora- 
ción científica del espacio ultraterrestre con fines pa- 
cíficos; 

17. To772a nota de la sugerencia formulada por el 
Presidente de la Comisión sobre la Utilización del Es- 
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos7 respecto de 
una posible función futura de la Comisión en vista de 
la probable importancia de la recolección y transmisión 
de energía solar por medio de la tecnología espacial; 

18. Pide a la Comisión sobre la Utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 4ue prosiga 
su labor, segiln lo indicado en la,presente resolución y 
en resoluciones anteriores de la Asamblea General, y 
que informe, al respecto a la Asamblea General en su 
trigésimo primer período de sesiones. 

2409a. sesión plenaria 
18 de noviembre de 1975 

3389 (XxX). Aplicación de la Declaración sobre el 
fortalecimiento de la seguridad internacional 

La Asamblea Gelleral, 
Habiendo exunzinado el tema titulado “Aplicación 

de la Declaración sobre el fortalecimiento de la segu-, 
ridad internacional”, 

Teniendo en cuenta la Declaración sobre el fortale- 
cimiento de la seguridad internacional E y-las resolucio- 
nes pertinentes de la Asamblea General relativas a, la 
aplicación de la Declaración, ,’ 

Acogiendo complacida el hecho de qve dursr&e trein- 
ta anos desde la victoria de las Naciones Unidas en la 
segunda guerra mundial se ha salvado a la humanidad <. ‘. i ’ 

7 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
peiíodo kle sesiones, Suplewmto No. 20, (A/10020), anexo. 1 

8 Resolución 2734 (XX&‘). 1 


